
UNAP Rectorado

Resolucióñ Redoral N' 0859-2026.UNAP
lquito5, 23 de iunio de 2026

VISTO

El Of¡cio N' 0323-2026-OPP-UNAP, presentado el 23 de jun¡o de 2026, por el jefe de la Oficina de Planeamiento y

Presupuesto (OPP), sobre autorización de viaje en comisión de servicio;

CONSIDERAÑDO:

Que, mediante of¡cio de Visto, don w¡lly Agustín vásquez Ampuero, jefe de la Olicina de Planeamiento v Presupuesto
(OPP), solicita al rector autorizar su viaje en com¡sión de servicio a la ciudad de Lima, del 25 al 25 de junio de 2025, con

la finalidad de efectuar acciones de coordinación y asistencia técnica ante la D¡rección General de Presupuesto Público

del Ministerio de Economía y Finan¿as (MEF), las cuales se llevarán a cabo el 26 de junio de 2026. Para dicho efecto, se

requiere la participacióñ de la Oficina de Plañeamiento y Presupuesto, toda ve¿ que la Universidad Nacional de la

Amazonía Peruana lUNAP) viene desarrollando actividade5 vinculadas al proceso de Programac¡ón Mult¡anual
Presupuestaria 2027-2029;

Que, es atribución del rector de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana (tJNAp), dirigir la actividad académ¡ca y

su gestión administrativa, económica y financiera de la Universidad, y a solicitud deljefe de la Oficina de Planeamiento
y Presupuesto (OPP), se emite el presente acto resolutivo;

De coñformidad con la Ley N'32513 LeV de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2026; y,

En uso de las atribuciones que confieren la L€y N' 30220 y sus rñodificatorias, y el Estatuto de la UNAP, ¿probado con

Resolución de Asamblea Universitaria N" 006-2024-AU-UNAP, v sus modificatoías;

SE RESUELVE:

ARTICUIO PRIMERO.. Autor¡¿ar el viaje en comisión de servicio a la ciudad de t¡ma del 25 al 26 de iunio de 2026, a don
Willy Agustíñ Vásque. Ampuero, jefe de la Oficiña de Planearniento y Presupuesto (OPP), en mérito a los

coñsiderandos expuestos en la presente resolución rectoral.

ARfÍCUIO SEGUNoO.- Otorgar a don willy Agustíñ vá5que¡ Ampuero, pasaje aé.eo económico en la ruta
lquitos/Lim¿/lquitos y dos (2) días de viáticos por comir¡ón de serv¡cio,

ARTÍCULO fERCERO.- Precisar que doñ willy ASustín Vásquez Ampuero, tiene diez (10) dfas háb¡les, a partir del dia

siguiente de su retorno, para presentar el boleto del pasaje aéreo utilizado, l¿ rendición de cuenta documentada de los

viáticos por comis¡ón de servicio otor8ados, en la Dirección Gener¿l de Administr¿ción (0GA) y el informe de su viaje en

el Rectorado.

ARTÍCUtO CUARTO." Autor¡zar a los funcioñarios d€ la Dirección General de Administración y de la Oficina de
Planeamiento y Presupuesto, cumplir con lo dispuesto en la presente resolución, cargando el egreso a la estructura
funcional programática, caden¿ de gasto y fuentes de financiamientos de los créditos presupuestar¡os aprobados en el

Presupuesto lnstituc¡onal del Ejercicio Fiscal 2025.

Registrese, comuníquese y archívese
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